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¿ASAMBLEA AHORA…. PARA QUÉ?
(Listado de discrepancias)

No sabemos muy bien cuales son las verdaderas intenciones de UGT y de CCOO para convocar ahora una Asamblea de Trabajadores, en época de jornada intensiva, cuando no hay una oferta concreta desarrollada de la Empresa de negociación del convenio. Sospechamos que su única intención es “echarnos a la gente encima” del SU porque tenemos al día de hoy 10+1 discrepancias en quitar puntos de la Plataforma consensuada entre todos para hacer un acercamiento a los planteamientos de la Empresa.
Tenemos motivos para pensar que se está “cociendo” algo a nuestras espaldas, como en tantas otras ocasiones ocurre en tantos y tantos centros y convenios. Hemos sido informados de algunas cosas que corroboran estas sospechas, y en un futuro próximo podremos ver las consecuencias inmediatas de este “cocido”.
Parece ser que ya habido reuniones secretas, y casi nos atrevemos a predecir el futuro: ascenso a algún implicado, que se esté pensando en otro tipo de convenio, premios de horas extras, más facilidades sindicales a unos que a otros, etc.

Nosotros tenemos una forma de pensar. Nos gusta defender a todos los trabajadores, pasivos y activos, presentes y futuros, de jornada ordinaria y de turnos, “nuevos” y “viejos”, de nómina convenio y TDs, etc. Y trabajamos por un convenio justo para todos y sin discriminaciones. Y allá cada sindicato con sus principios, con sus palabras, sus escritos y con sus hechos.

Y ahora presentamos la lista de las discrepancias de los miembros del S.U. con el resto de los miembros de la Mesa Negociadora de UGT y CCOO, después de la primera “criba” de la Plataforma que consensuamos entre todos, para que cada cual las valore y considere si son justas mantenerlas o nó:

1.- Cláusula 37ª) Calendario y horario para el régimen de turnos

- Compensar exceso de 10 minutos extras diarios de salida del autobús (con 15 minutos) con días de descanso.

Parece muy razonable que todos tengamos el mismo tratamiento, y que no haya un colectivo que salga todos los días de trabajo 10 minutos mas tarde que otro. Además es una de las reivindicaciones históricas de los afectados y que la Empresa quiere cargarse de un “plumazo” con su exigencia de una  nueva redacción del Plus de Turno que incluya todo, sin ninguna compensación a cambio.
2.- Cláusula 65ª) Plus de doblaje
- Eliminar la denominación del plus, sustituyéndolo por 8 horas extras, o la parte proporcional que pueda corresponder.
Hace unos convenios se cambió las horas extras de un doble por un “plus de doblaje” por un valor por encima de 8 horas extras, ahorrándose la Empresa un alto porcentaje de cotización adicional a la Seguridad Social y que no se declararan como horas extras. Pasado unos años, el “plus de doblaje” se quedó desfasado, había mucha gente que perdía dinero y hubo que cambiarlo por el valor de 8 horas extras en el siguiente convenio.
En las condiciones actuales todas las ventajas las tiene la Empresa, y es una medida en clara oposición a la creación de empleo ya que se disfrazan un gran número de HE. Hasta el mismo tribunal Supremo, como hemos comentado en algunas ocasiones anteriores, reconoce que se ha puesto un tope de HE al año precisamente para luchar contra el paro. Y muchos de nosotros queremos meter en plantilla a nuestros familiares, pero así ¿cómo?

3 y 4.- Cláusula 67ª) Complemento de cantidad y calidad por horas extraordinarias

-  Pagar también las Horas Extras de los Técnicos y Directivos que realicen estando de “stand-bys”.

Entendemos que los TDs son trabajadores afectados por el Estatuto de los Trabajadores, que no se les respetan sus derechos  y que están siendo discriminados.

- No permitir fórmulas de compensación de las Horas Extras al margen de las pactadas en Convenio.
Nos parece inmoral que en cada departamento o planta se pacten el pago de  las HE de una manera distinta, y que unos trabajadores puedan salir perjudicados respecto de otros. Entendemos que los pactos deben ser iguales para todos, y recogidos en convenio.
5 y 6.- Cláusula 97ª) Formación

- Las horas de formación en materia de prevención se darán dentro de la jornada anual de trabajo.
Simplemente se trata de respetar lo que dice la Ley de Prevención. De lo contrario se podría impugnar esta cláusula del convenio.

- Salvaguarda de que la hora de formación nunca será inferior al valor de la HE del trabajador.

Todas las horas que se hacen por encima de la jornada de trabajo son horas extras. Y siempre ha sido así, hasta que un día la Empresa ofreció para las horas de cursos de formación un valor que para los nuevos de la segunda tabla salarial era muy superior al valor de su HE, pero perjudicaba también a muchos “viejos”. Con la oferta actual de la Empresa de recorte de años de la segunda tabla y la aceptación de subir el valor de la hora de formación un 10%, va a aumentar el número de trabajadores perjudicados por la fórmula de pago de la hora de formación, especialmente el personal de turnos, y la Empresa se sigue ahorrando un alto porcentaje de las mismas a la Seguridad  Social y sigue sin declararlas. Además la Empresa ya no utiliza esta fórmula para la asistencia a cursos, sino que ha dado “manga ancha” en muchos puestos de trabajo, superando con creces el número máximo de HE permitida por la legislación.
7.- Cláusula 100ª) Comité de Seguridad y Salud
- Establecer un Comité de Seguridad y Salud de las empresas contratistas, para coordinar las medidas de Prevención.
El Estatuto de los Trabajadores tiene previsto que se cree este Comité si así se pacta en Convenio. En la Refinería la Rábida presumimos de mucha seguridad, pero luego nos negamos a crear un Comité de Seguridad y Salud conjunto con las Empresas que trabajan habitualmente en el centro y que sólo se reunirían una o dos veces quizás al año, y que ya tienen establecido muchas grandes empresas.
8.- Nueva cláusula) Despidos improcedentes

- En los despidos improcedentes, el trabajador podrá optar libremente por la readmisión o la indemnización.
Cuando las Empresas despiden injustamente a un trabajador y el juez lo declara “improcedente” las Empresas le paga la indemnización establecida, 45 días o 33 días por año de trabajo, y se queda en la calle, a no ser que tenga alguna garantía como tenemos los representantes de los trabajadores. Entendemos que si un trabajador es despedido justamente, no vuelva a trabajar en la Empresa, pero si lo es injustamente entendemos que debe tener “derecho” a ser él el que elija, el dinero  o su puesto de trabajo.  Y con medidas como ésta, se demuestra le excelencia que queremos para Cepsa RLR.

9.- Cláusula 116ª) Jubilación 
- … No obstante, aquellas personas que lo deseen podrán anticipar la edad de jubilación o pasarán a una situación especial, según la edad que tenga, compensando dicha cantidad anual por meses de reducción, de forma que una anualidad corresponderá a un año, y así sucesivamente.

Lo que se pretende es que en lugar de pagar una cantidad como se pide en este punto de  la Plataforma según  la edad en el momento de la  jubilación, continúe la petición de que se pueda cambiar por adelantar la fecha de jubilación anticipada.
10.- ANEXO 4º (Reglamento del equipo de refuerzo)

- Cambiar por unas normas del equipo de absentismo, voluntario y pagado.

El “equipo de refuerzo” tiene una serie de normas discriminatorias que hay que eliminar, y como además en muchas plantas se cambian indistintamente a los” viejos” como a  los “nuevos” que forman parte de dicho equipo, queremos que se cree un nuevo equipo de refuerzo, cambiándole el nombre por “equipo de absentismo” para diferenciarlo del actual que está obsoleto,  con personal voluntario y que cobre un complemento por su pertenencia.

10+1.- Comisiones de trabajo
Aquí tenemos también una cierta disparidad con nuestros compañeros. La Empresa quiere dejar temas importantes para negociar después de la firma del convenio, y ellos están de acuerdo, pero ya tenemos suficiente experiencia para saber que la única fuerza que tenemos es la de negociar dentro del convenio, y aunque nosotros aceptamos que algunos temas que puedan llevar mucho tiempo se dejen para después, una vez sentadas las bases, hay otros temas que se pueden negociar junto con el convenio.
Esta relación de puntos importantes para nosotros, es la que de momento hemos vistos de discrepancias en la primera “criba” de la Plataforma, pero nos tememos que el problema que tienen los compañeros de UGT y CCOO es cuando se plantee quitar otros puntos importantes que aún siguen en la Plataforma porque así lo hemos consensuado entre todos y que nosotros mantengamos que no estamos de acuerdo, con el mismo número de votos que ellos, o a lo peor lo que pretenden es quitarlos prácticamente todos, como pretende la Empresa, y que al final ésta nos dé algún caramelito. 
Nosotros apostamos por seguir negociando, con esas diferencias, y al final de la negociación se verá cómo quedan, quizás muchas se caigan solas si el resultado final es satisfactorio para todos. Pero de momento, lo que la Empresa pretende es una imposición, no una negociación.
Seguiremos informando.

     Sección Sindical del Sindicato Unitario

          



         
    La Rábida, 11 de Julio de 2008 

[image: image3.jpg]



  Por un convenio justo para todos y sin discriminaciones. ¡¡¡PODEMOS!!!
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